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EXP-UNC: 0062250/2016 

CÓRDOBA, 

VISTO 
La resolución decana¡ 2354/2016 en la que el señor Decano ad 

referéndum de este cuerpo resuelve prorrogar la regularidad del Practicanato 
Profesional de la carrera de Farmacia hasta el turno de examen de marzo 2017 
a la alumna Mariana Gabriela GARAY (Mat. 199274633); y 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 11:  Ratificar la resolución decanal 2354/2016 en todos sus 
términos. - 

ARTICULO 20:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS.- 
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